
Guayaqui t ,  Abr i t  9  de 20i  3

Señores
Presidente y Accionistas
TECNOFORTE S.A.
C iudad

De mis consideraciones:

Dando cumpl imiento a lo dispuesto en el  Art Ículo 321 de la ley de compañías, durante et añofiscal he efectuado el examen de los documentos y registros cóntables asÍ como las polÍticas yprocedimientos de la administración, desarrol lando miJ raooies, apl icando normas contabres deaceptación general  en el  país.

Los Libros sociales así como los documentos y los Libros de contabi l idad, se [evan deacuerdo a normas legales y a los procedimrentos de control.

ta administraciÓn ha dado cumpl imiento. a tas normas regates apl icables. lguarmente la
;f i f lnistraciÓn 

ha dado su totalcolaboración en eroesempáno'oe m¡s iabores todéáiaño fiscal

Las cifras que indican los Estados Financieros han sido correctamente tomados de los regrsrrosoe contabi l idad'  los mismos que son l levados de conformidad con prrncipios de contabi l idad deaceptación general  en el  Ecuador

En mi opiniÓn' la si tuaciÓn f inanciera al  31 de diciembre de 2012, muestra ci f ras razonabtes yconf iables de conformrda!.co1 los Principios de contabir ioao Generalmente Aceptados en elEcuador y apricados consistentémente coñ ras der año anter ior

El señor Presidente de los Señores Accionisras.
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Ab. MÍflelp
Fteg. f1-zOtr'cotwlsARtO


